
Niim. 5o. Sábado 2 2 de Junio de 1839. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este p e r i ó d i c o en la calle del 
T e a i p í e núrn. 3 2 3 4 rs* vn. 
ai mes ea esta c iudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de portes 

Los artículos y avisos se re
cibirán en la misma, sienda 
francos deporte, como igual
mente las reclamaciones d« 
falta de números. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINO 
DE ZARAGOZA. 

' •«Ce 

A R T I C U L Ó D B O F I C I O . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D B A R A G O N . 

E l Sr, Subsecretario del Ministerio de Gra-
tia y Justicia dirigió al Sr, Regente bajo el 20 
i e l finado Mayo la Real orden que dice asi. 

E l Sr. Ministro de Hacienda dijo al da Gra
cia y Justicia cori fecha 9 dei actual de Real 
órden ¡o s i g u i e n t e . A fin de que la Renta del 
papel sellada produzca todos ios valores qué 
debe y de que es susceptible, S. M . la Reina 
Gobernadora ha tenido á bien mandar en vista 
de un espediente competentemente instruido, qué 
tanto por ese como por los demás Ministerios sé 
recomiende á todas las autoridades dependien
tes de los mismos, la puntual observancia dé 
la Real órden de 10 de Octubre de 1835, 
relativa á no dar curso á ninguna clase de do
cumentos é instancias que no presenten exten
didas en papel de sello correspondiente, Y dé 
Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia lo traslado á V . S. pa
ra su cumplimiento. 

Obedecida que fué por esta Audiencia en el 2 9 
de dicho mes de Mayo acordó se lleve á efecto 
f o t los que corresponde ^ y para este fin se cir
cule á los Jueces de f.a instancia de ÍM t e r r i 
torio , y demás á quienes incunve por medio del 
Boletin oficial de cada provincia. Lo que asi eje
cuto. Zaragoza 2 de Junio de 1 8 3 9 . - 0 . M a 
riano Broto. 

Con fecha de 31 de Mayo fué cumplimentada 
por la Audiencia plena en el 14 de este mes 
]» Red órden comunicada al Sr, Regente por 

eí Sr. Subsecretario del Ministerio de úrracla f 
Justicia que dice asi. 

Para ios efectos convenientes se remite con 
esta fecha al Ministerio de la Gobernación da 
¡a Península la solicitud que hace á S. M . la 
augusta Reina Gobernadora Juao Berní , pidiendo 
que sé designe aiguii Sueldo al cargo de alcaide da 
las cárceles de Ejea; pero estando estas y la» 
dornas de la nación bajo las dependencias del c i -
í»do Ministerio y tocando al mismo acordar la 
conveniente sobré nombramiento y dotación da 
aquellas deben los Jueces entenderse sobre esto» 
particulares con la autoridad municipal y ¡a po
lítica de la respectiva provincia. Lo que de 
Real orden comunicada poí el Sr¿ Ministro de 
Gracia y justicia digo á Vi S. para su conoci
miento y el de esa Audiencia^ por cuyo acuerdo 
dirigió V . S. á esta Secretaría del Despacho 
la indicada solicitud. 

La que traslado á los Jueces de i . á instan
cia de este Reino por medio del Boletin oficial 
de sus respectivas provincias para que les sirva 
de gobierno á los efectos subsiguientes. Zaragoza 
18 de Junio de 1839.~Z) . Mariano Broto. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 
O S ZARAGOZA. 

E n la Gaceta de Madr id núm. 1675 det l u 
nes 1 7 del corriente se halla inserta la Real ór 
den que sigue. 

Por el ministerio de la Guerra se ha comuni
cado á este de la Gobernación de la Península, con 
fecha 2 1 de Mayo último la Real orden siguiente. 
= H e dado cuenta á S. M . la Reina Goberna
dora de una consulta que ea 7 de Julio dsl a m 



último elevó á este ministerio el capitán gene* 
ral de Valencia , relativa á si se han de conside
rar exceptuados del servicio de la Mi l ic ia nació* 
nal los empleados en el de la costa marítima m i 
litar , y S. M * enterada y conformándose con el 
parecer del tribunal supremo de Guerra y M a 
r i n a , á quien tuvo por conveniente oir sobre el 
particular, se ha servido declarar exentos á es
tos individuos del servicio de la M i l i c i a , por
que están declarados militares en activo servicio, 
y como tales comprendidos en el espíritu de la 
ley de 8 de Diciembre de 1836; entendiéndose 
esta medida provisional hasta que las Cortas con 
presencia de todo deliberen sobre ei particular. 
— L o que traslado á V . S. de Rea! orden , co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
para su inteligencia y efectos correspondientes a 
su cumplimiento. Dios guarde á V4 S. muchos 
años. Madrid 11 de Junio de 1 839. - El Subse
cretario, Juan Felipe Mar t ínez .—Sr. gefe poli-
tido de... 

Lo que se inserta en eí JBoleñn oficial de esta 
provincia para su publicidad. Zaragoza 2,1 de J u 
nio de 1839.—Juan José Llamas» 

E l intendente militar del distrito de Galicia, 

Hace saber: Que en consecuencia de lo pre
venido en Reales ó rdenes , se saca á pública su
basta el suministro de pao , cebada y paja para 
las tropas y caballos estantes y transeúntes del 
ejército en este distr i to, por el término de un 
¿fio , que se empezará á contar desde ! . 0 de 
Octubre próximo venidero, hasta 30 de Setiem
bre de 1840 , ambos inclusives, con arreglo al 
pliego general de condiciones y Reales órdenes 
é instrucciones mandadas observar en el particu
l a r , las cuales estarán de manifiesto en la Se
cretaría de esta Intendencia mili tar. Señala' el 
dia 20 del próximo mes de J u l i o , de doce á 
dos de su tarde, para celebrar el ünico remate en los 
estrados de la misma dependencia. 

Los Comisarios de guerra de este distrito es-
tan autorizados por Real órden de 29 de Abri l 
de s 83 i , para recibirlas proposiciones parciales 
quese les presenten ó dirijan, bajo los términos que 
previene dicha R¿al resolución, la cual, y püego 
general de condiciones, citados, ecsísten en sus 
respectivos ministerios; advirtiendo que las enun
ciadas proposiciones deben hallarse precisamente 
en esta Intendencia , con la anticipación de doce 
6 quince dias al marcado para el remate. 

Y para que llegue á noticia de todos, ha man
dado se fije el presente edicto en los sitios mas 
públicos de costumbre de esta capital ; que se i n 
serte en el Boletín oficial de la raisaia ; en los 
de las otras tres provincias de este dúcrito ; y 

que se circule i los respectivos Comisarios de 
guerra y á todas las Intendencias militares, coa 
el objeto de su mayor publicidad. Coruña 1 .0 
de Junio de 1 8 3 9 . = ? . A . D . S. 1. M .= :E1 Co
misario de Guer ra ,—Plác ido de Pico.—Manuel 
Brondo y Monserrat, Secretario. 

Administración de Rentas Nacionales de la Pro-* 
viñeta de Zaragoza. 

Habiéndose efectuado la propuesta de F ie l 
pesador de Almacenes de esta dependencia, coa 
la dotación de 1800 rs. vn . anuales, que fue 
anunciada en 18 de Abr i l de este año, se vuel
ve á hacer presente al público por disposición de 
la Dirección general de Rentas Estancadas y tér
mino de 20 dias, para que como se manifestó 
tenga solo derecho á esta plaza y las demás ea 
que puedan proponerse, primeramente los cesan
tes de Rentas clasificados y los retirados ó invá
lidos del E jé rc i to , con tal que unos y otros dis
fruten de sueldo, ó habilitación que el Gobier
no les dé por razón de los mismos y servicios que 
hayan cóntraido. Zaragoza y Junio i 9 de 1839.— 
José Calvo del Pozo. 

Administración principal de Correos de Zaragoza, 
Por disposición que tengo acordada á conse

cuencia de una órden de la dirección general 
de caminos, canales y puertos del Reino se pro
cederá al arriendo en pública subasta bajóla pre
sidencia del M . í. Sr. Gefe superior político de 
esta provincia del portazgo de casa Blanca de es
ta ciudad por tiempo de 3 años en el dia 3 del 
próximo viniente Julio á las doce de su mañana 
en ¡a casa a-iministracion de correos de esta c i u 
dad, bajo el concepto de que la menos manda 
admiüibie será la dr 30.000 rs. vn . anuales y 
coa arr-glo ai pliego de coadicionjs y arancel que 
se hallan de manifiesto en el oficio del Escribano 
ac!U3riü del espediente D . Bernardino Cabrero, 
calle de la Y êdra la del Coso número 66. Zara
goza Junio 17 de 1839.—Miguel Espinosa, Ad
ministrador. 

Los que quieran interesarse en la contrata de 
servicio que presta en el ejército del Centro la 
brigada da diez y seis acémilas con sus aíalages 
correspondientes y cinco mozos, pertínecientes á 
este partido ju liciai , qus principiará en 1.0 

-de Julio p r ó - X i m o , acudirán el 24 de los corrien
tes y hora de las once de su mañana a las ca
sas consistoriales de esta ciudad, donde se rema
tará en favor del m i s venrajoso postor, en la i n 
teligencia que el presupuesto marcado en el 
pliego de coisdiciones na escede de 36.00.0 rs. vn. 
Calatayud 13 de Jimio de 1839.—Juan F r a n 
cisco Mochales, Secretario. 
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E l Intmdente Militar del Dt'sfriít de Aragón. 

Haca saber: que en cumplimiinto de lo que 
te le ha prevenido por la supsrioridad, se saca 
á pdblica subasta el servicio general de los 
transportes, de efectos militares, que ocurran 
«o este distrito, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado por Real órden de primero 
del actual que se hallará de manifiesto en la Se
cretaría de la Intendencia militar de este refe
rido Dis t r i to , en la cual se admitirán propo»i-
ciooes hasta el día once de Julio prácsimo r e 
ñidero en qu» se rematará el indicado servicio 
é favor del mejisr postor, á la» doce en punto de 
su mañana , y en ios estrados de la misma Ja-
t n iencia , adjudicándose al que mis ventajas 
ofrezca i la Administración mi l i t a r , siempre qua 
iru'recieie la Real aprobación , á la cual deben 
íumeterse todas las proposiciones que »e bagan 
para el mencionado servicio de transportes. Za 
ragoza 19 de Junio de 1839.—Felipe Per* 
sandez Arias .rzMiguel Mueiasjf Balanzat, Se
cretario. 

Debiendo procederSé i contratar Is Brigada 
de veinte y ocho acémilas que ha correspon
dido á la Ciud«d de Zaragoza y sus partido» 
judiciales por tiempo de seis meses que darán 
principio en primero de j u l i o y finarán en 
trdota y uno de Diciembre del presente ailo, 
se ha señalado para su subasta el Dominga 
veinte y tres del que rige y hora de las diez 
de la mañana en la casa del Señor Alcalde 
primero Constitucional de esta Ciudad, Don 
Francisco Pérez de P e r e í , sita en la Galle de 
San Blas núm. 85 donde se rematará en fa
vor del míjor postor si fuesen admisibles la* 
proposiciones que se hicieren. 

L o que se anuncia al público por el Bo
letín oficial y demás periódicos de esta Ca
pi tal . Zaragoza 17 de Junio 1839.—El A l 
calde Presidente, Francisco Pérez de Pérez . 

La reparación del empedrado público de las 
calles y plazas de esta ciudad, se contrata á p ú 
blica subasta por tiempo de uno, dos, ó tres años. 
Los que quieran tomarlo á su cargo, podrán pre
sentar en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento 
de la misma sus proposiciones, donde se les enterará 
de los pactas y condicionas con que ha de verificar
se el Sábado 22 de los corrientes á ¡as ocho de su 
mañana en las casas y sala consistorial en favor 
del mejor postor que deberá presentar en el ac
to los fianzas correspondientes que respondan del 
puntual cumpliiBÍeaio del contratista. Zaragoza 

»8 de Junio de 1839,—De acuerdo de S. E . ; 
Gregorio Ligero, Secretario. 

E l ayuntamiento constitucional del pueblo d t 
Cosuenda, conforme á las Reales órdenes y a lo 
dispuesto por la Exima. Diputación Prov in 
c i a l , ha resuelto eoagenar el horno de pan c o 
cer perteneciente a los Propios del mismo 
á t r ibutac ión perpetua por un canon anual que 
el comprador deberá satisfacer á los fondos del 
ramo, bajo las bases y condiciones que se ma
nifestarán i los licitadores los dias 30 de lo» 
corrientes, 7 y 14 de Jul io p r ó x i m o ; los que 
gusten interesarse en la compra de esta finca, po
drán verificailo dichos dias á las once de tu ma
ñana en que tendrá efecto la subasta pública en 
las casas y sala cocsistoriai y en el último día 
te anunciará el remate en el mas ventajoso pos
tor. 

Habiéndose suseníado dé la villa y corte dé Madrid 
en el año pasado mil ochocientos rreinta y uno Fran
cisco Vicente Martínez, hijo de Juan Mart ínez y Catalina 
Cadena^de estado scltero riaiural de la ciudad de Zarago
za en el Reino de Aragón sin que hasta el dia sé haya 
sabido su paradero ó si por casualidad ha fallecido , y 
conviniendo saber para asuntos que le interesao , y ea 
el 2. 0 caso á sus herederos necesarios, ei paradero dei 
mencionado Vicente Francisco Mart ínez se suplica a loa 
SreSi Alcaldes y Curas párrocos de la provincia se sir
van manifestarlo en la redacción de este periódico re
mitiendo cftso de haber fallecido la correspondiente par
tida de muerte da cuyos derechos asi como si alguwa 
cantidad debiere el mtncionada Francisco Mart ínez se
rá pagada religiosamente. 

Se arrienda la carnicería del pueblo de Torre's de Rer-
r e l l t n , con sus correspondientes ysrbas, «i qut quiera 
interesarse «n dicho arriendo acudirá ei dia 24 del pre
sente mes á l»s 4 de la tarde ; igüaimente ss arrisndaa 
las jervas del agostadero de la huerta del Castellar sita 
m «i animo ténniao, en dicho día y hora. 

Habiendo finado ya según la 
contrata ei segundo trimestre del 
Boletin oficial de esta Provincia, 
se hace saber á los Ayuntamientos 
de Ja misma se presenten á satisfa
cer su importe, pues de no verifi
carlo se pasará al M . I . Sr. Gele 
Político una lista de los que se ha
llen en descubierto. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L , 


